
Curaduría 
Urbana Uno 

130OLUCION NÚMERO 73001-1-1970554 

(Septiembre 06 de 2019) 

Por la cual se ,declara Desistido una solicitud.  

El Curador Urbano Uno del Municipio de lbagué, 
én uso de las facultades conferidas por la Ley 8 de 1997, el Decreto 1077 de 2015, decretos modific.atorios y 

CONSIDERANDO: 

Que la COOPERATIVA JUDICIAL DEL TOMA, COOPJUDICIAL con NIT 890100.646-0,•représentada legalmente 
por MARIELA ZULUAGA MONTES identificada con C.C. 65.735.688, en calidad de fideicomitente en el patrimonio 
autónomo FIDEICOMISO LOTE CQOPJUDICIAL, radicó bajo el No. 73Q01-1-18-0730 del 31 de diciembre de 2018 
solicitud de Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva para vivienda multifamiliar VIS a realizaren el 
predio ubicado en la CI 34 A No.2-24 Mz I Lo 2 Naciones Unidas en la ciudad de Ibagué, matrícula inmobiliaria No. 
350-161346 y ficha catastral No. 01-06-0104-0019-000. 

Que de acuerdo con el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del Decreto 1077 de mayo 26 de 2015 y modificado por el artículo 8 del 
Decreto Nacional 1203 de 2017, el proyecto fue revisado y observado mediante Acta de Observaciones No. AOC-
19100043 y entregada de acuerdo con lo registrado en el, sello de Constancia de Entrega de Correspondencia. 

Que el artículo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto 1077 de Mayo 26 de 2015, Desistimiento de solicitudes de licencia, 
establece que u ... Cuando el solicitante de la licencia no haya dado cumplimiepto a los requerimientos exigidos en el 
acta de observaciones y correcciones que hace referencia el artículo 2.2:671.2.24 del presenta decreto dentro de 
los términos allí indicados, la solicitud „se entenderá desiSyda y en .cdnsePuencia se procederá a archivar el 
expediente mediante acto administrativo, contra el cualprocederá el recurso de reposición..." Negrilla y cutsiva fuera de texto. 

Que se vencieron los términos establecidos para que el solicitante aportara los requerimientos exigidos en el acta de 
observaciones y correcciones del proyecto que fue objeto de estudio, sin que se allegara por parte del titular los 

. documentos requeridos. 

Conforme con lo anterior, 

RESUELVE 

Artículo 1.- 	DECLARAR DESISTIDA la solicitud de Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
radicada bájo el No. 73001-1-18-0730 del 31 de diciembre de 2018 por la COÓPERATIVA JUDICIAL DEL TOLIMA-
COOPJUDICIAL con NIT 890.700.646-0. 

Artículo 2.- 	En consecuencia de lo anterior, se Archiva la solicitud de licencie aludida en este acto 
administrativo. 

Artículo 3.- 	Notificar este acto adminiétratimen los términos estap,lecidPs en.el artículo 67 y ss de la ley 1437 
de 2011 "Por la cual se, expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo". 

Artículo 4.- 	Contra el presente Acto administrativo, procede el recurso dé reposición, el cual podrá ser 
interpuesto ante el Curador Urbano Uno de Ibagué, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación. 

Artículo 5.- 	Remitir copia de la presente resolución, una vez esté en firme, a la inspección de policía urbana 
correspondiente a la.localización yto comuna del predio referenciado. 

Artículo 6.- 	El interesado podrá solicitar el retiro o trasiego de los otpcumento'S qiie reposan en el expediente de 
la solicitud de licencia archivada, en los tárrhinas:'establecidpS por elº Decreto. 1077 de 2015, en el parágráfo del 
artículo 2.2.6.1.2.3.4. el cual consagrada que "El. interesado Contará con treinta (30) días calendario, contados a 
partir de la fecha en que quede en firme el acto administrativo por el cual 'se entiende desistida la solicitud, para 
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retirar los documentos ue reposan en el expediente o para solicitar su Traslado a otro en el evento que se radique 
una nueva solicitud a te la misma autoridad." (...).. 

NOTIFIQUES 	MPLASE 

Expedida en Ibagué, los seis (06) días d- es de septiembre de 2019. 

Arq. LU S EDUARDO GARCÍA RAMÍREZ / 
C rador Urbano Uno de Ibagué 

En la fecha 	 se notifica personalmente del contenido dura presente resolución al titular de la misma, 
haciéndose entrega de copia íntegra, auténtica gratuita de ella. 

El notificado 	 El notificador 

GUE EL SUSCRITO CURADOR URBANO UN 
Arq. LUIS EDUARDO GAR 	AMIREZ 

NIT. 14.23 	2-8 

1 0 ICT 2519 quedó ' utoriado el presente acto administ ativo 
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EN COt¿i'ANCIA FIRMA 

CARGO 

Dada en Ibagué, a los 1 0 OC 

• 

FIRMA: 

Que el día 

FP479,1'1  
•utirzou 
'rbana 

Arg. Luis Edu 	Ramírez 
Curador Urbano lic,1 

EL PR SENTE ACTO ADIUNIST Ti FUE NOTIFI 

arg)a1/4  	• a DIAlár=. • 

CONFORME Al REPORTE PE ENVIO VIA CORREO ELECTRONICO ANEXO AL 

EXPEDIENTE, 

O POR AVISO REMITIDO k 
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